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VISTO: La Resolución del Consejo Superior Nº 014/04 y modificatorias,

mediante las cuales se aprueba y pone en vigencia el Régimen de Permanencia para

Docentes Regulares de la Universidad Nacional de Salta; y,

CONSIDERANDO:

  Que el  artículo 15 º establece  que  las Facultades anunciarán públicamente

las evaluaciones que se harán en el curso de ese año. La lista de evaluaciones a realizar

debe incluir a todos los docentes que estén en condiciones de ser evaluados hasta el 31

de octubre de ese año.

  Que en cumplimiento a la mencionada norma, División Personal de la

Facultad,  eleva al Consejo Directivo listado de docentes que ingresan y de aquellos que le

corresponden la segunda evaluación, en el marco del Régimen de Permanencia, para su

autorización y fijar la fecha límite a efecto de formalizar la presentación de Solicitud de

Evaluación.

  Que la Comisión de Docencia, Investigacion y Disciplina, en sus Despachos

Nros. 57/11 y 59/11, aconsejan, entre otros: "Autorizar la nueva evaluación en el marco del

Régimen de Permanencia a docentes de la Facultad cuyo vencimiento opera en el

presente período lectivo" e "incluir en el régimen de permanencia a todos los docentes

antes mencionados y a todos aquellos que reúnan las condiciones, hasta el 31 de Octubre

del corriente año;

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 04-09 del 12-04-11)

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dar publicidad la nómina de docentes de esta Facultad, que se encuentran

en condiciones de ingresar al Régimen de Permanencia:

REGIMEN DE PERMANENCIA:  PROFESORES
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APELLIDOS Y NOMBRES VENCIMIENTO

ADAMO, José Oscar    24/05/99

VILTE, Yolanda Gloria   14/03/11

REGIMEN DE PERMANENCIA:  AUXILIARES DE LA DOCENCIA

APELLIDOS Y NOMBRES VENCIMIENTO

SANGUEDOLCE, Ernesto Antonio  20/12/10

HAUSBERGER, Margarita   16/05/11

MORENO, Olga Viviana   01/11/10

GILOBERT, Mercedes Amiel   24/09/02

MATUS, Elizabeth    10/06/11

ARTÍCULO 2º.- Dar publicidad la nómina de docentes de esta Facultad, que se encuentran

en condiciones de realizar la Segunda Evaluación en el marco del Régimen de

Permanencia:

REGIMEN DE PERMANENCIA:  PROFESORES

APELLIDOS Y NOMBRES VENCIMIENTO

CAMPO, Ernesto Raimundo   10/06/11

ROMERO, Gladys Marta   10/06/11

ROCHA, Ana María    10/06/11

SALAS, María Lucrecia   10/06/11

PEREYRA, Mercedes Adriana  16/06/11

MARGALEF, María Isabel   19/08/11

VIRGILI, Alicia del Rosario   26/08/11

CORREA ROJAS, María del Valle  21/10/11

BASSANI, Alicia del Rosario   11/11/11
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REGIMEN DE PERMANENCIA: AUXILIARES DE LA DOCENCIA

APELLIDOS Y NOMBRES VENCIMIENTO

CASERMEIRO, María Alejandra  11/03/11

APARICIO, Sonia Noemí   11/03/11

PALOPOLI, Claudia Estela   11/03/11

BORELLI, María Florencia   11/03/11

COSSEDDU, Jorge Nicolas   11/03/11

DE LA VEGA, Sara    11/03/11

PAREJA, Francisca Ana   11/03/11

DIMARCO, Silvia Adriana   11/03/11

PEREZ, María Isabel    25/03/11

CABIANCA, Graciela    08/04/11

TORRES, Jorge Ernesto   08/04/11

BURGOS, Mirta Josefina   10/06/11

LOPEZ, Raquel Asunción   11/03/11

PERALTA, Mirella Beatriz   08/04/11

ALARCON APARICIO, Angélica  21/08/11

VALDIVIEZO, María Silvia   08/07/11

YAPURA, Delia Angela   26/08/11

TOFFOLI, Susana Lucía   02/12/11

RAMON, Adriana Noemí   02/12/11

ARTíCULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Departamentos Docentes, docentes

interesados, dése amplia publicidad y siga a Dirección General Administrativa Académica a

sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA           DECANA


